
Se firmó un Convenio Específico de Colaboración entre este Instituto y el
Sistema de Agencias Turísticas TURISSSTE (SATT), dependiente del Instituto de
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE), cuyo
objetivo es proporcionar a los miembros de las Fuerzas Armadas Mexicanas
en Activo, Situación de Retiro, de sus Derechohabientes y Pensionistas el
acceso a servicios turísticos consistentes en: la reservación y venta de boletos
para la transportación aérea y terrestre, nacional e internacional, reservaciones
de alojamiento en cualquier parte del territorio nacional o del extranjero; en la
organización de congresos y convenciones que el ISSFAM le solicite, así como
la promoción y venta de los mismos servicios, a precios preferenciales.

En el caso particular de los militares del Ejército y la Armada en Situación de
Retiro el TURISSSTE se compromete a otorgar, en los mismos términos y
condiciones, aquellos descuentos y promociones turísticas adicionales que
actualmente se otorgan a los trabajadores jubilados y pensionados del ISSSTE.

Como único requisito para adquirir los servicios turísticos que otorgará el SATT,
será indispensable que el personal interesado se presente en las agencias
turísticas del TURISSSTE, a solicitar el servicio, proporcionando copia simple de
la identificación que los acredite como Militares en Activo, en Situación de
Retiro, Derechohabientes o Pensionistas expedidas según sea el caso, por las
Secretarías de la Defensa Nacional, de Marina o por el ISSFAM.

Para mayor información de los paquetes turísticos visite 

www.issste.gob.mx/turissste
Asimismo se encuentra publicado en la página de Internet de este Instituto el
convenio que nos ocupa, así como la dirección de las agencias turísticas
TURISSSTE en la Ciudad de México y en el interior del País.
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